ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones con el número 2462  el día 13 de diciembre de 1999
   
        
EXPONGO: 
 
Que el Ayuntamiento de Salamanca viene organizando desde el año 2004, en el mes de septiembre y a propósito de las Ferias y Fiestas de la ciudad, la  “Feria de Día”, consistente en la colocación de casetas en las que se sirve bebida y comida.
Que un buen número de estas casetas se instalan en la Zona Histórica y Monumental de la ciudad con el consiguiente impacto visual negativo.
Que algunas casetas están casi pegadas a los propios monumentos causando algunos daños a los mismos, debido en su mayoría a la salida de humos, ya que estas casetas albergan cocinas y parrillas, y al derrame de grasas y otros líquidos.
Que de nuevo este año el Ayuntamiento ha autorizado la colocación de un mayor número de casetas, por tanto aumentaran los daños ocasionados por las mismas. 
SOLICITO:
 
Que, en zonas monumentales, se impida la colocación de casetas en las que se sirva bebida o comida, o cualquier otra instalación que atente contra la conservación y el “buen disfrute” de nuestro Patrimonio.
Que, en caso de persistir, se acuerden unas normas orientadas al correcto mantenimiento de limpieza y conservación. 
                                                                                          
 

Salamanca, 22 de agosto de 2006
 
 
 

 
Fdo.: Isabel Muñoz Sánchez
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